
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l:'t 
Sot.tosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cmgo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 078/2009 
á, 30 de marzo de 2009 

El Oficio N° 074/2009 de Secretaría General, remitido por el Alcalde M11nicipal, por el que 
pone en considemcióll del Concejo Municipal, el colltmto de la Oficialía Mayor de Desarrollo 
1-lu rnnno N" 002/2009, referente a la "CONSTRUCCION DE CANCHA DE VOLEIBOL DE 
PLAYA 1/ ENMALLADO DE PROTECCIÓN PARA LAS CANCHAS 
POLlFUNCIONALES EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 2, 3 Y 6, DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CO NSID ERANDO : 

Que, el Gobiemo Municipal de Santn Cnc. de la Sierm, median te Conuocatoria Públicrz, en 

proceso renlizndo bnjo las normas y regulaciones rf.e contmtación establecidas el/ el Decreto 
Supremo N'' 29190, del 11 de julio del 2007 de lns Nonllns Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios y Sil ReglnnLentnción, co1wocó ell fecha 05 de diciembre 
del 2008, 11 personns nntumlcs y jurídicns con crzpncidad de contratar pnm la ejecución de In 
obra "CONSTRUCCION DE CANCHA DE VOLEIBOL DE PLAYA Y ENMALLADO DE 
PROTECCIÓN PARA LAS CANCHAS POLIFUNCIONALES EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N" 2, 3 '( 6, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", con 
CUCE 08-1701-00-123001-1-1, bajo los térlllÍHos del Documento Bnse de Contratnción (DBC). 

Que, de cor�;formidad al Art. 15, del Decreto Supremo N° 29190 Nor111as Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios, luego de efectuada la apertura de la propuesta 
presentada, se realizó el análisis y C11aluación de ln misma, habiendo emitido Informe de 
Calificación y Recol/'lendnción, el mismo que file aprobado, con base en el cual se pronunció l11 
Resolución de Adjudicación N" 251/2008, de fecha 29 diciembre de 2008, resolvie11do adjudicar 
la "CONSTRUCC!ON DE CANCHA DE VOLEIBOL DE PLAYA Y ENMALLADO DE 
PROTECCIÓN PARA LAS CANCHAS POLIFUNCIONALES EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N° 2, 3 Y 6, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SiERRA", a fm,or 
de la E11Lpresn Uniperso1wl"TUICHA YAE'' ConstruccioJu?s y Proyectos, por ser su propuesta 
la nuís económica y wmplir con las especificaciones solicitadas. 

Que/ el objeto del Co11tmto consiste e11 qlle el conlratist11 se compromete y obliga por el presente 
Contrato 11 ejecutar la "CONSTRUCCJON DE CANCHA DE VOLEIBOL DE PLAYA Y 
ENMALLADO DE PROTECCIÓN PARA LAS CANCHAS POLIFUNCIONALES EN 
LOS DISTRITOS MUNICIPALES Na 2, 3 Y 6, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA", en estricta y absoluta sujeción rz las condiciones, precio, espeóficnciones y 
c11racterísticas técnicas estrzblecidns e11 el contmto y los documentos que formrzn parte, de 
conforl!lidad ni siguiente detalle: 

• Construcción Ca11chrz Voleibol de Playa, B/ La Santa Cruz LlV. 15 Distrito 2. 
• Construcción En nuzllado de Protección Cmcluz polífwzcioJial B/ Ofender UV. 91-A 

Distrito Municipal N" 3. 
• Construcción Enmallado cnncha polifimcionrzl B/ Los Chacos UV. 144-A Distrito 

M UJ zici pal N° 6. 
• Construcción Enn1rzllado Cmzchrz Polifilllcional B/ Rancho Nue"l'O UV. 144-A distrito 

Mullicipnl N'' 6 

Qu.e, el lllonto total propuesto y nceptnd.o por 11111brzs partes para la ejecHción del presente 
contrato es de Bs.122.887.32.- (Cicllto Veintidós Mil Ochocientos Ocli.entn y U1w 32/ 100 
Bolíi,innos). 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

Que, el plrzzo pam In entrega riel serl'icio de impresión es de (75) dírzs crzlmrlario 11 partir rle lo 
emisió11 de In Orden de Proceder, en estricto acuerdo a la propuesta adjudicada. 

Que, cursa en el expediente, el Registro de Ejecución rle Gastos (Certificnción Presupuestaria) 
N'' 0072009 y Pre71entá'o N° 0011, de fecha 19/01/2009, en el cual se certifica que pam In 
gestión 2009, se tiene disponible el importe de Bs.122.881.32.- (Cie11to Veintidós Mil 
Ochocientos Oche11ta y Uno con 32/ WO Bolivio11os), pam la construcción de Ca11cha de 
Voleibol de Ployn y eJwwllado en los D.M. 2,3 y 6. 

PO R TANTO: 

El Concejo Mz111icipal de Santa Cmz de la Sierra, de co11jonnidnd a lo noriiJado en la 
ConstihLcíón Políticrz del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, e11 Sesión Ordinaria de fecl!n 30 de marzo del nño 2009, dicta la 
siguiente, 

RE SOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se npmeba el contmto de la Oficialía Mayor de Desarrollo Humano 
N"002/2009, referente n la "CONSTRUCCION DE CANCHA DE VOLEIBOL DE PLAYA 
Y EN!v1ALLADO DE PROTECCIÓN PARA LAS CANCHAS POLIFUNCIONALES EN 
LOS DISTRITOS MUNICIPALES Nr 2, 3 Y 6, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA S IERRA", ndjuriicado a Jm,or de la Empresa Unipersonal "TUJCHA YAE" Construcciones 
y Proyectos, por rm mollto de Bs.122.881,32.- (Ciento Veintidós Mil Ochocie11tos Ochenta y 
Uno 32/ 100 Bolivianos). 

Articulo Seguudo.- El Ejecutivo !v1unicipnl, queda encargado de la ejecución y cumplimiento 
de In prese11te Resolución Mu11icipnl. 

REGÍST RESE, CO MUNÍQUESE Y CÚ MP LASE. 

Líe. DAEN.�Yse·�ta Mwloz Calque 
CONCEJALA SEC RETARIA 

¡ / 1" 
Sr. Hugo E11¡L-L, ,m. Zm11brana 

CO NC EJAL P RESIDENT E 
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